
Sergio Romero 
 
 
Después de revisar las declaraciones de intereses y de patrimonio entregadas por cada 
senador a la Secretaría General del Senado y de comparar la información consignada en 
ellas con distintas bases de datos oficiales, financieras y económicas, CIPER constató 
algunas diferencias con los antecedentes declarados. El 04 de agosto se les envió una carta 
a todos los senadores que se encontraban en esa situación. 
 
En el caso del senador Sergio Romero, se le consultó por las sociedades Chicureo 
Desarrollo Inmobiliario S.A., Microsign S.A.; Docutec S.A.; Megasystem S.A. 
(Argentina); Megabox (Argentina); Inmobiliaria Malarhue e Inmobiliaria Doña Sofía 
S.A. (Argentina). Todas ellas fueron consignadas en su declaración de patrimonio, pero no 
aparecen incorporadas en su declaración de intereses. Le pedimos que nos indicara a qué se 
debe esta diferencia.  
 
La siguiente es su respuesta: 
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